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es una propuesta 
preactiva, que cubriría las 
ofensas cometidas desde el 
día que entre en efecto la 
ley. 
 

Notarios: El proyecto 
establece multas para 
aquellas personas que bajo 
el nombre de “Notarios” se 
hacen pasar por abogados 
o asesores legales que 
ayudan a llenar 
documentos de 
inmigración.  
Efecto: La propuesta 
obliga a estas personas a 
exhibir carteles en los que 
explican que no son 
abogados. 

El Abogado Hipólito Goico 
es miembro asociado de 
nuestra institución. Los 
seminarios que se ofrecen 
en esta Cámara son 
totalmente gratuitos como 
un servicio a la comunidad. 
 
El Abogado Hipólito Goico 
atiende en sus oficinas 
ubicadas en 2021 North 
Druid Hills, Suite # 200 - 
Atlanta, GA 30329 y el 
teléfono es: 404-320-3456 
 

El pasado 24 de mayo, 
esta Cámara ofreció un 
seminario sobre las 
implicancias de la Ley 
SB529 que fuera firmada el 
mes pasado por el 
Gobernador del Estado de 
Georgia. 
 
Este interesante tema 
captó la atención de una 
concurrida asistencia y 
estuvo dirigida por el  
Abogado Hipólito Goico de 
la firma Goico &  Bolet, PC. 
 
El Abogado  Goico con su 
experiencia reconocida en 
el ámbito de las leyes de 
inmigración, explicó a los 
asistentes los detalles y 
alcances de la Ley SB529, 
respondiendo, asímismo, a 
todas y cada una de las 
interrogantes que le hizo el 
público asistente. 
 
Entre los temas que se 
trataron destacaron: 
 

Beneficios Públicos: 
Verificación del estatus 
legal de toda persona 
mayor de 18 años que 
solicite beneficios públicos.  
Efecto: salvo para cuidado 
prenatal, salas de 
emergencia y educación 
pública en todos sus 
niveles.  
 

Empleo: Obliga a los em-
pleadores a verificar resi-
dencia legal de sus traba-
jadores. 

Efecto: Los salarios 
superiores a los 600 dólares 
al año que sean pagados a 
inmigrantes ilegales no 
podrán ser deducidos por 
los empleadores en sus 
impuestos al estado.  
 

Contratistas y el Estado: 
Las empresas, los contratis-
tas y subcontratistas que 
tienen contratos con el 
estado y las agencias de 
gobierno locales deberán 
verificar la residencia legal 
de sus nuevos empleados. 
Efecto: La verificación del 
estatus de nuevos em-
pleados se tendrá que hacer 
a través de un programa 
federal gratuito. 
 

Arrestos: La policía estaría 
obligada a averiguar la 
nacionalidad y el estatus 
legal de aquellas personas a 
las que arresten por 
manejar embriagados o 
cometer delitos mayores. 
Efecto: Si descubren que la 
persona está en el país 
ilegalmente, será reportada 
a las autoridades 
migratorias, 
independientemente de si 
es hallado culpable o no. 
 

Tráfico de personas: Esta 
legislación aumenta las 
penas para traficantes de 
humanos, que recluten, 
motiven, transporten o 
alojen a personas y las 
obliguen a trabajar o a 
ejercer prostitución.  
Efecto: Las penas van de 
uno a 20 años de cárcel y 
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